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o 013.- PRIMERA COPIA.- TEXTO ORDENADO 

IRA S.A.".- ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

O.- En la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, el día 

VE1NTITRES de AGOSTO de dos mil trece, ante inf, Federico José 

Leyria, Escribano Titular del Registro Notarial 19 de esta Ciudad, 

comparece: Eduardo Manuel GARCÍA, titular del Documento Nacional de 

Identidad 12.727.035, casado en primeras nupcias, mayor de edad, argentino, 

con domicilio especial en el de su representada, sito en Avenida Directorio 

1733 de esta Ciudad.- Identifico al compareciente por mi conocimiento.-

INTERVIENE en nombre y representación de la sociedad "ASIIIRA S.A.", 

C1JIT: 30-60100265-1, con domicilio en Avenida Directorio 1733 de esta 

Ciudad, en su carácter de Presidente del Directorio.- Y el compareciente, en 

el carácter invocado, DICE: PRIMERO: Que la representación que invoca 

se encuentra vigente y no le ha sido limitada, suspendida ni revocada.-

SEG UNDO: Que en Acta de Directorio número 682 de fecha 2 de agosto de 

2013, obrante a fojas 16/17 del Libro de Actas de Directorio número 4 

rubricado en Inspección General de Justicia bajo el número 38687-12 de 

fecha II de junio de 2012, se resolvió el reordenamiento del Estatuto 

Social.- TERCERO: Que a tal efecto, el compareciente me exhibe el libro 

de directorio mencionado precedentemente; con el objeto de transcribir el 

acta respectiva a efectos de elevarla a escritura pública y su posterior 

inscripción en la Inspección General de Justicia. Es así que procedo a 

transcribir el acta mencionada: "ACTA DE DIRECTORIO N° 682: En la 

Ciudad de Buenos Aires, a 02 de agosto de 2013, se reúne el directorio de 

ASHIRA SA en su sede social con la presencia de todos los directores de la 
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Sociedad, también el Síndico Titular, Dr. Mario F. Leyria.- Preside la 

reunión su Presidente Sr. Eduardo Manuel García. Siendo las 10.00 hs y 

comprobado el quórum integrado por los asistentes que firman el acta, se 

tienen por iniciadas las deliberaciones para tratar el único punto del Orden 

del Día, que dice: REDACCION DE UN TEXTO ORDENADO: El 

presidente expone que a fin de facilitar la operatividad y desempeflo 

comercial de la empresa, así como también para lograr una mejor 

comprensión de las normas que rigen su desarrollo, manifiesta que resulta 

conveniente la redacción de un nuevo texto ordenado y actualizado de los 

Estatutos Sociales atento las sucesivas modificaciones incorporadas al 

mismo.- En consecuencia a continuación se transcribe el texto ordenado del 

estatuto social a saber: "ESTATUTO.- DENOMINACIÓN- DOMICILIO-

DURACION- OBJETO' PRIMERO: Bajo la denominación de "ASHIRA S. 

A.", queda constituida una Sociedad Anónima con domicilio en la Ciudad de 

Buenos Aires, quedando autorizado el presidente de su Directorio a fijar 

oportunamente la Sede social dentro de la Jurisdicción. Podrá instalar 

sucursales, agencias, establecimientos o cualquier tipo de representación 

dentro del país o en el extranjero.- La sociedad podrá fijar domicilios 

especiales en cualquier punto del país a los efectos de realizar actos que 

sirvan a la mejor concreción del objeto social.- SEGUNDO: La Sociedad 

tendrá una duración de noventa y nueve altos contados desde su inscripción 

registral. - TERCERO: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de 

terceros o asociada a terceros, dentro del país o en cualquier estado 

extranjero, a las siguientes actividades: a) Servicios: ejecutar todas las 

acciones propias de la higiene urbana mediante la recolección, barrido, 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

SO 



ECIE411.7.0 • tVnik 

rYi -i41/ 

79.  
2 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

35'60 15 

\ÇL 0Q  
\CFCILI>-- 	18 

e- 009  
a 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

transporte: melón, depuratii: a, selección y disposición final de 	P` 

cualquier desperdicio, depositados en calzadas o aceras, limpieza y 

desobstrucción de duetos; también en el interior de edificios o 

establecimientos productores de los mismos, aeronaves o navíos, puertos y 

aeropuertos, su desinfección y/o desinsectación.- Extracción, transporte, 

tratamiento o remediación, disposición final de residuos especiales, 

cloacales, pluviales, sanitarios, patógenos, peligrosos, contaminantes.-

Mediante la participación de profesionales con 'título habilitante, la sociedad 

podrá certificar y emitir certificaciones en la problemática del medio 

ambiente.- Proyección, realización y mantenimiento de espacios verdes en 

centros urbanizados, en sus vías de acceso y lugares públicos o privados de 

concurrencia masiva de personas.- Prestación de cualquier otro servicio que 

los entes públicos o privados tercericen su ejecuCión vía concesión, 

contratación directa, licencia o permiso. Transporte en el marco de la 

explotación del objeto principal, de cargas generales, líquidos y fluidos, 

agua potable o para potabilizar; administración de terminales y estaciones de 

transferencia de lo que se porte.- Gerenciamiento de empresas y/o 

emprendimientos relacionados con la actividad societaria, afín o 

complementaria.- b) Comerciales: adquirir y enajenar por compraventa, 

leasing, locación o cualquier otro modo legítimo; automotores, maquinarias 

y herramientas destinadas a la industria, obras civiles y uso del público, su 

repuestos y accesorios, incluyendo las que requieran los servicios 

autorizados por su objeto; de otros bienes muebles y también inmuebles.-

Transporte de residuos o el producto de la transformación de los mismo y su 

tratamiento.- c) Industriales: manufactura y comercialización de equipos. 
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repuestos y accesorios destinados a la limpieza, recolección y eliminación de 

desperdicios existentes en la vía pública o en el interior de establecimientos 

de cualquier tipo que los produzcan, incluidos patogénicos y contaminantes.-

d) Mandatos y Representaciones: concertar negocios por y para terceros 

mediante representación y/o mandato, comisiones y consignaciones, 

intermediación y gestión.- e) Importación y Exportación de bienes 

relacionados con el objeto social. CANTALSOCIAL: CUARTO: el Capital 

Social se fija en la suma de Pesos: CINCUENTA MILLONES 

($50.000.000,-); representado por quinientas mit acciones de pesos Cien 

($100.-) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción ordinaria, 

nominativa, no endosable. Cuando se autorice un nuevo aumento de capital, 

y deba ser elevado a escritura pública, en esa oportunidad deberá ser 

abonado el impuesto fiscal, si correspondiese.- QUINTO: Las acciones 

podrán ser al portador o nominativas, endosables o no, ordinarias o 

preferidas. Estas últimas tienen derecho a un dividendo de pago preferente 

de carácter acumulativo o no, conforme a las condiciones de su emisión. 

Puede también fijárseles una participación adicional en las ganancias. Se 

pueden emitir títulos representativos de más de una acción.-

ADMINISTRACICIN Y REPRESENTACION: SEXTO: La administración 

de la sociedad está a cargo del directorio compuesto del número de 

miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de tres y un máximo de 

siete, con mandato por dos ejercicios, reelegibles indefinidamente.- La 

asamblea podrá designar suplentes en igual o menor número que los titulares 

y por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se produjeran, 

accediendo a las mismas en el orden de su elección.- El directorio deberá 
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reunirse co o 	tmo una vez cada treinta días sesionando con la presencia 

de la mayoria absoluta de sus miembros resolviendo con la mayoría de los 

presentes.- En su primera reunión, luego de su nombramiento, designará a un 

Presidente quien dirigirá la sesión de los órganos de la sociedad; teniendo 

doble voto en caso de empate en las resoluciones del directorio.- También 

deberá designar a un Vicepresidente que suplirá al titular en casos de 

ausencia o impedimento.- La asamblea fijará la remuneración del directorio.-

En garantía de sus funciones los directores deberán constituir una garantía 

$10.000.- cada uno, o el monto que determine la Inspección General de 

Justicia, a favor de la sociedad; que deberá consistir en bonos, títulos 

públicos o suma de moneda nacional o extranjera corriente, depositados en 

entidades financieras o cajas de valores a la orden de la sociedad; el depósito 

podrá suplirse por fianzas o avales bancarios, seguros de caución o de 

responsabilidad civil constituidos a favor de la sociedad y cuyo costo deberá 

ser soportado por cada director.- SEPTIMO: El directorio tiene todas las 

facultades para administrar y disponer de los bienes dela sociedad, incluso 

aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales de conformidad a 

los artículos 1881 del Código Civil y 9 del Decreto-Ley 5965/63.-

Consecuentemente puede celebrar en nombre de la sociedad toda clase de 

actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos, 

operar con bancos nacionales, provinciales, privados y demás instituciones 

de créditos, establecer sucursales, agencias, u otras especiales de 

representación dentro y fuera del país, otorgar a terceros poderes generales o 

especiales, para el cumplimiento de actos específicos, únicos, continuados, 

sucesivos o conexos, judiciales o extrajudiciales, inclusive para querellar 
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criminalmente, con el objeto y extensión que juzgue conveniente.-

OCTAVO: La representación de la Sociedad corresponde al presidente del 

t ) 
t 

	

	directorio y, en caso de ausencia o impedimento de éste, al vicepresidente.- 
) 

ji 

1 

Asimismo el directorio podrá autorizar mediante acta a alguno de los 

directores titulares para la ejecución puntual de actos que le son propios.- 

FISCALIZACION: NOVENO: La fiscalización de la sociedad estará a cargo 

de un síndico titular designado anualmente por la asamblea general 

ordinaria, la que también elegirá un suplente que actuará en su reemplazo en 

caso de ausencia o impedimento temporario. ASAMBLEAS: DECIIVIO: Las 

asambleas pueden ser citadas simultáneamente en primera y segunda 

convocatoria, en la forma establecida en el art. 237 de la Ley 19.550, sin 

perjuicio a lo allí dispuesto para el caso de asamblea unánime. La asamblea 

en segunda convocatoria se celebrará el mismo día, una hora después de la 

fijada para la primera.- Para el quórum y mayoría de las asambleas 

ordinarias se estará a lo dispuesto en el art. 243 de la ley 19.550.- Mientras 

que las extraordinarias quedarán válidamente constituidas en primera 

convocatoria en el setenta y cinco por ciento de las acciones con derecho a 

voto.- En segunda convocatoria este quórum se reducirá al cincuenta por 

ciento de dichas acciones.- En ambos casos las resoluciones deberán tomarse 

con los tres cuartos de votos presentes.- CIERRE EJERCICIO  

DISOLUCION Y LIOUIDACION: UNDECIMO: El ejercicio social cierra el 

31 de diciembre de cada año. A esa fecha se confeccionarán los estados 

contables conforme a las disposiciones legales, reglamentarias en vigencia y 

normas técnicas de la materia.- La asamblea podrá modificar la fecha del 

cierre del ejercicio, inscribiendo la resolución pertinente en el Registro 
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Público de Comer o Las ganancias realizadas y líquidas se destinarán: a) 

cinco por ciento, hasta alcanzar el veinte por ciento del capital suscripto, 

para el fondo de reserva legal; b) a remuneraciones del directorio y a la 

sindicatura si la hubiere; c) a dividendos de las acciones preferidas, teniendo 

prioridad los acumulativos impagos; d) el saldo, en todo o en parte, a 

participación adicional de las acciones preferidas y a dividendos de las 

acciones ordinarias, o a fondos de reserva facultativa o de previsión o a 

cuenta nueva o del destino que determine la asamblea. Los dividendos deben 

ser pagados en proporción a las respectivas integraciones, dentro del año de 

su sanción. Los dividendos no cobrados en el término de tres años desde que 

fueron puestos a disposición de los accionistas prescriben a favor de la 

sociedad.- DUODECIMO: Producida la disolución de la sociedad su 

liquidación estará a cargo del directorio actuante a ese momento o de una 

comisión liquidadora que podrá designar la asamblea; procediéndose en 

todos tos casos bajo la vigilancia del síndico. Cancelado el pasivo y 

reembolsado el capital, el remanente se distribuirá entre los accionistas a 

prorratas de sus respectivas integraciones.-" Luego de su debate, la 

redacción del texto ordenado se aprueba por unanimidad.- Acto seguido se 

autoriza al Presidente del directorio requiera y suscriba ante quien 

corresponda la documentación necesaria para la protocolización del estatuto 

ordenado y actualizado.- No habiendo mas asuntos que tratar se levanta la 

sesión siendo las 12.00 hs.- Hay cinco firmas".- ES COPIA FIEL En este 

estado queda otorgado el Texto ordenado de "ASHIRA 

LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA: Eduardo Manuel Garcia, acredita la 

existencia y vigencia de la Sociedad, así como la representación invocada 
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con la siguiente documentación: a) Texto ordenado formalizado por escritura 

pública de fecha 10 de noviembre de 2004, pasada por ante el escribano 

Federico José Leyría al folio 786, de este Registro interinamente a su cargo, 

al que me remito, inscripta en Inspección General de Justicia bajo el número 

14880 del Libro 26, Tomo de Sociedades por Acciones con fecha 23 de 

noviembre de 2004; b) Aumento de capital social dentro del quintuplo de 

fecha 10 de julio de 2006, pasada al folio 506 ante el escribano Federico 

José Leyría en este mismo registro interinamente a su cargo, al que me 

remito, cuya primera copia se inscribió en Inspección General de Justicia 

bajo el número 15396 del Libro 32, Torno de Sociedades por Acciones con 

fecha 26 de septiembre de 2006; c) Aumento de capital social de fecha 21 de 

octubre de 2008, pasada al folio 1501 ante el escribano Agustín María 

Ceriani Cernadas, subrogante de este Registro Notarial 19, a la que me 

remito, cuya primera copia se inscribió en Inspección General de Justicia 

bajo el número 24905 del Libro 42, de Sociedades por Acciones con fecha 4 

de diciembre de 2008.- d) Aumento de capital social, modificación de 

estatutos de fecha 19 de mayo de 2009, pasada al folio 442 ante mí, en este 

mismo Registro Notarial 19,a la que me remito, cuya primera copia se 

inscribió en Inspección General de Justicia bajo el número 14296 del Libro 

45, de Sociedades por Acciones con fecha 24 de Agosto de 2009.- e) 

Modificación de Objeto social de fecha 4 de diciembre de 2009, pasado al 

folio 1757, ante mi, en este Registro 19 al que me remito, cuya primera 

copia se inscribió en Inspección General de Justicia bajo el número 22374 

del Libro 47 de Sociedades por acciones el 11 de diciembre de 2009.- f) 

Aumento de capital social de fecha 22 de diciembre de 2010, pasada al folio 
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2141, ante mf, en este mismo Registro Notarial 19,a1 que me remito, cuya 

primera copia se inscribió en Inspección General de Justicia bajo el número 

23 del Libro 52, de Sociedades por Acciones con fecha 3 de enero de 20/1.-

g) Designación de directorio por instrumento privado del 29/4/2011, 

17/5/2011 y 18/5/2011, inscriptos en Inspección General de Justicia bajo el 

número 12673 del Libro 55, de Sociedades por Acciones con fecha 30 de 

Junio de 2011.- h) Aumento de capital social elevado a escritura pública 

número 415 de fecha 27 de diciembre de 2012, pasado al folio 1672, ante mi, 

en este registro 19 al que me remito, cuya primera copia se inscribió en 

Inspección General de Justicia bajo el número 13572 Libro 64 de Sociedades 

por acciones el 22 de julio de 2013.- Documentación que en original tengo a 

la vista, doy fe.- y la relacionada en el punto g) que obra agregada al folio 

1672 año 2012 de este registro 19 a mi cargo.- LEO al compareciente quien 

así la otorga y firma ante mi, doy fe.- E.M. GARCIA.- Federico J. LEYRIA. 

Está mi sello. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mí al 

folio 901 Protocolo A del Registro Notarial 19 de esta Ciudad, a mi cargo. 

EXPIDO la presente PRIMERA COPIA para LA SOCIEDAD en CINCO 

Fojas de Actuación Notarial numeradas correlativamente del N 016582624 al 

presente que sello y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
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y sello del escribano FEDERICO JOSE LEYRIA 

obrantes en el documento anexo, pr 	
día de la fecha bajo 

el N" 130826426839/A 

el contenido y forma del documento 

La presente legalización no 

Aires. Lunes 26 de Agosto do 2013 

ESC. VICTOR lo 
DE ESC 	`I• 

a sobre 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal lit la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 
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Buenos Aires, 	07  de de 2016 noviembre 

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N° 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 07 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

Se certifica fotocopia de Texto Ordenado de "ASHIRA S.A.", para presentar ante quien 

corresponda. Conste.- 
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• 

Folio 1.019.- dio 2 .- PRIMERA COPIA.- PODER GENERAL DE AD-

MINIST CI• Y DISPOSICION: "ASUMA S.A." a favor de Federico 

GALLONI.- ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS.-

En la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, el ONCE de NOVIEM-

BRE de dos mil quince, ante mí, escribano autorizante, COMPARECE la per-

sona que se identifica como Eduardo Manuel GARCIA, titular del Documento 

Nacional de Identidad 12.727.035, argentino, nacido el 2 de marzo de 1957, ca-

sado y con domicilio especial en el de su representada, sito en Avenida Directo-

rio 1733 de esta Ciudad.- Identifico al compareciente por mi conocimiento.- IN-

TERVIENE en nombre y representación, en su carácter de Presidente del Direc-

torio de la sociedad "ASMA S.A." con domicilio en Avenida Directorio 1733 

de esta Ciudad, CUIT 30-60100265-1. Y el compareciente por su representada, 

asegurando la plena vigencia del mandato invocado, DICE: Que el día 5 de no-

viembre de 2015 se reunió el Directorio de la Sociedad y resolvió otorgar un 

PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y DIPOSICION a favor de 

Federico GALLONI, titular del Documento Nacional de Identidad 29.059.264.-

Que en consecuencia me pone de manifiesto el Libro de Actas de Directorio 

Número 4 rubricado en la Inspección General de Justicia con fecha 11 de junio 

de 2012 bajo el número 38687-12, y al efecto solicita de mí transcriba en escritu-

ra pública el acta indicada, obrante a fojas 81/82/83 la que prescribe: "ACTA DE 

DIRECTORIO N° 735.- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el cinco de 

noviembre de dos mil quince, siendo las 13:00 se reúnen en su Sede Social de 

Avda. Directorio N°1733 los miembros del órganos de Administración de ASHI-

RA S.A. cuyas firmas van al final; presente el Sindico Titular, Dr. Mario F. Ley-

ría y bajo la presidencia del Sr. Eduardo Manuel García quien, luego de compro- 
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bar el quórum para sesionar legalmente, inicia el tratamiento del siguiente Orden 

del Día: 1°) Ampliar la base de apoderados con amplias facultades; 2°) Otorga-

miento de nuevo mandato General de Administración y Disposición.- Acto se-

guido pone a discusión del primer punto del Orden del Día: Ampliar la base de 

apoderados con amplias facultades: señalando que desde distintos sectores de la 

sociedad se ha señalado la conveniencia de contar con más funcionarios con fa-

cultades de administración y disposición; por lo que entiende que este Directorio 

deberá resolver si se amplía el número de apoderados con facultades suficientes 

para el funcionamiento ágil de la Empresa; al tiempo que concede la palabra al 

Director Dr. Sebastián Insua, quien expresalpuscando la solución al planteo pre- 

• 
•

o sidencial, entiende que la dimensión que ha adquirido la sociedad en punto a con- 

tratos, vinculaciones societarias y servicios logrados, agregando los objetivos de 

crecimiento previstos, necesariamente requiere una mayor actividad de los cuer-

pos directivos, la que bien pueden complementarse con apoderados; por ello mo-

ciona que se amplíe la cantidad de apoderados con facultades de administración y 

disposición.- Puesta a consideración la moción se vota y aprueba.- Presidencia 

decide pasar a tratar el segundo punto del temario propuesto: Otorgamiento de 

nuevo mandato General de Administración y Disposición: siempre en el uso de la 

palabra el nombrado Director, mociona que se otorgue un Poder General de Ad-

ministración y Disposición al fimcionario de la Empresa a cargo de Control y 

Gestión Interna, Lic. Federico GALLONI, DNI: 29.059.264; para que, actuando 

en forma individual, pueda ejercer los siguientes actos: a) Adquisición y enajena-

ción de bienes. Adquirir el dominio, condominio o la nuda propiedad de toda 

clase de bienes muebles, inmuebles, rurales o urbanos, semovientes, créditos, 

divisas, moneda extranjera y cualquier otro valor que resulte negociable; enajenar 
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y transferir los bie s d a sma naturaleza que forman el patrimonio del otor-

gante, con facultad para • ctar en cada caso modalidades, condiciones, cláusulas, 

precios, formas de pago, y demás condiciones, dar o tomar posesión de los bienes 

materia del acto. b) Locación. Dar o tomar en locación o sublocación bienes 

muebles o inmuebles de propiedad de la sociedad, aún por plazo mayor que el 

legal, ajustando en cada caso los precios, plazos, y demás condiciones; otorgar, 

aceptar, rescindir, modificar, renovar, prorrogar, los contratos que se celebren; 

ceder o aceptar cesiones de locación, cobrar, percibir, y pagar alquileres; prestar 

o exigir fianzas o depósitos y requerir de locatarios y sublocatarios el pago de 

impuestos y reparaciones a su cargo. c) Garantías. Constituir, aceptar, modificar, 

reconocer o cancelar, dividir, exonerar, transferir o prorrogar prendas de toda 

clase y demás derechos reales y personales sobre bienes muebles y semovientes; 

prestar y exigir fianzas, arraigos, déclaraciones juradas y otras garantías persona-

les ante el Gobiernos de la Nación, de las provincias, de los Municipios, entida-

des autárquicas o autónomas y ante proveedores y adquirentes de bienes que in-

gresen o salgan del patrimonio social. d) Préstamos. Tomar y dar en préstamo, en 

el país y/o en el exterior, en moneda nacional o extranjera y/o títulos valores coti-

zables. Ajustar en cada caso las condiciones de la operación y la tasa de interés. 

e) Administración. Administrar todos los bienes muebles, inmuebles y semovien-

tes que la otorgante poseyera actualmente o detentase en el futuro, efectuar en 

ellos todas las reparaciones necesarias para su conservación, hacer y pagar todos 

los gastos de administración y los originados en las refacciones de los bienes, 

impuestos, tasas y contribuciones. Hacer y aceptar cesiones de derechos, créditos 

y valore& Aceptar, verificar e impugnar pagos por consignación. Hacer novacio-

nes, que extingan obligaciones anteriores o posteriores a este mandato, delega- 

3 

4 

 

6 

7 

 

 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

 

 

 

 

  

   





N 019 3 5 4 O 15 

clones, amortizaciones, subrogaciones, renuncias, remisiones, o quitas de deudas. 

Extinguir obligaciones por cualquier causa legal y renunciar o aceptar renuncias 

de derechos y prescripciones adquiridas. Celebrar contratos de seguros y pagar 

las primas. Transigir o rescindir transacciones. Contratar locaciones de obra o de 

servicios, pudiendo rescindirlos por cualquier causa o motivo. Celebrar contratos 

públicos o privados por compraventa, arrendamientos, prestación o utilización de 

servicios, asesoramientos técnicos, administración de bienes o empresas. Efec-

tuar subdivisiones de propiedades y medianerías. Intervenir en la formación de 

sociedades de todo tipo. Celebrar contratos de leasing. Formular protestos y pro-

testas; practicar o aprobar inventarios, avalúos y, pericias rescindir, modificar, 

reconocer, rectificar, aclarar, renovar, revocar, y extinguir actos jurídicos otorga-

dos por la mandante en las condiciones convenidas por las partes. Celebrar con- 

Pot. • atos de trabajo. En todos los casos, actuar conforme las normas vigentes pu- 
l" orcp 

A 01,er diendo fijar remuneraciones u honorarios, condiciones de trabajo y plazo de du- 
4. 

ración. Suscribir recibos de remuneraciones, declaraciones juradas de tributos, 

contribuciones y aportes de seguridad social, certificados de retenciones. Emitir 

títulos valores de cualquier naturaleza. Administrar y disponer libremente de to-

dos los vehículos de los cuales la Sociedad sea titular a la fecha y de los que ad-

quiera en el futuro, quedando al efecto expresamente facultados para comprar, 

vender, transferir y entregar en consignación todo tipo de automotores, pactando 

en cada caso el precio y forma de pago; cobrar y percibir el importe resultante, 

así sea indemnización surgidas de contratos de seguros; otorgar recibos y cartas 

de pago, entregar la posesión, otorgar autorizaciones provisorias para su conduc-

ción y traslado aun al exterior bajo exclusiva responsabilidad civil y criminal de 

quien conduzca; contratar seguros y fletes; pedir y obtener inscripciones, reins- 
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incorporaciones, dup icado y demás, firmar, exhibir, entregar, retirar y otorgar 

todo documento público o privado, escritura o declaración, cedulas, chapas, títu-

los, resguardos y demás; estar en juicio con motivo de los vehículos propiedad de 

la otorgante y resultantes de su uso; conocer resoluciones, pedir vistas y amplia-

ciones, oponer recursos y presentarse ante toda repartición nacional, provincial 

y/o municipal, especialmente ante la Dirección General Impositiva, Direcciones 

de Rentas, Administración Nacional de Aduanas, Registros de la Propiedad del 

Automotor y de Créditos Prendarios en toda jurisdicción, Tribunales de todo fue-

ro, grado y competencia y aún Tribunal de Faltas y sus jueces, extendiéndose el 

presente a dichos efectos como poder judicial exclusivamente para presentarse 

ante el citado Tribunal de Faltas y sus jueces, con expresa facultad para deman-

dar la transferencia de vehículos y/o realizarlas por venta judicial y, en general, 

para realizar todos los catos, gestiones, y diligencias que se requieran para el me-

jor desempeño del presente mandato. Aceptar o repudiar herencias, legados o 

donaciones, así como toda otra especie de liberalidad con o sin beneficio de in-

ventario. f) Marcas y patentes. Comprar y vender marcas y/o patentes, pedir la 

registración de las marcas y/o patentes del tipo que sean en los registros corres-

pondientes. Presentar solicitudes, hacer descripciones, protestas, declaraciones, 

apelaciones, oposiciones, oblar impuestos, justificar uso o explotación, solicitar 

testimonios, recibir documentos, transferir y aceptar transferencias, renunciar 

derechos, limitar y desistir solicitudes y oposiciones, percibir cualquier suma de 

dinero a los fines mencionados y hacer cuanto fuere necesario ante cualquier 

autoridad administrativa para obtener el registro y/o inscripción y/o la defensa de 

marcas y/o patentes. g) Operaciones bancarias. Librar, avalar, aceptar, descontar, 
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endosar, adquirir, enajenar, ceder, o negociar de cualquier modo, amortizar, can-

celar, renovar, letras de cambio, pagarés, giros, cheques, facturas conformadas, 

warrants, títulos de renta, bonos y otros documentos de crédito o comerciales. 

Girar en descubierto hasta la cantidad autorizada. Abrir y clausurar cajas de aho-

rro, cuentas corrientes u otro tipo de cuentas en moneda nacional o extranjera en 

el país o en el exterior, fijar sus saldos activos y pasivos. Realizar operaciones de 

cambio. Depositar dinero de cualquier moneda a plazo fijo y celebrar sobre los 

mismos todo tipo de actos jurídicos; retirar dinero o valores en cuentas de la 

otorgante. Abrir o acceder a cajas de seguridad de la mandante. Solicitar extrac-

tos de cuenta corriente, libretas de cheques y dar la conformidad a los mismos. 

Endosar cheques y toda la clase de documentos comerciales para su depósito en 

las cuentas a la orden de la otorgante. Autorizar débitos en cuentas corrientes. h) 

Q.Q19eraciones de comercio exterior. Firmar cartas de crédito, sus modificaciones, 
5• Ny- 

o  ,oclunptiaciones renovaciones o prórrogas; firmar "trust receipt" y recibos por en- 

P• 
*? 	trega de documentos de embarque o aduaneros, firmar solicitudes, declaraciones 

y formularios requeridos por las autoridades competentes. i) Cobrar y percibir. 

Sumas de dinero, divisas o valores adeudados a la otorgante por todo concepto; 

otorgar recibos y cartas de pago solo en recibos y documentos membretados y 

numerados de la sociedad. j) Gestiones Administrativas. Representar a la man-

dante ante terceras personas visibles o jurídicas, del país o del exterior, de exis-

tencia posible o necesaria, inclusive ante el Gobierno de la Nación, Gobierno de 

Provincias, Territorios Nacionales, Municipales, entidades autárquicas o autó-

nomas de toda índole y especialmente en lo que respecta a la Republica Argenti-

na ante: Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Migraciones, Ministerio 

de Economía y Obras y Servicios Públicos, Consejo Nacional de Desarrollo, Mi- 
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nisterio de Educación, bis c n Nacional de Personas Jurídicas, Dirección Na-

cional de Registro de Cr_éd.  os Prendarios y Propiedad Automotor, Ministerio de 

Bienestar Social, Ministerio de Trabajo, Comisiones de conciliación y paritarias, 

Delegaciones Regionales de Trabajo, Instituto Nacional de Previsión Social, Se-

cretaría de Agricultura y Ganadería, Instituto Nacional de Tecnología Agraria o 

Agropecuaria, Instituto Nacional de Tecnología Industrial, Secretaria de Comu-

nicaciones, Secretaría de Comercio, Secretaría de Energía, Yacimientos Petrolí-

feros Fiscales, Yacimientos Carboníferos Fiscales, Secretaria de Hacienda, Di-

rección General Impositiva, Dirección Nacional de Aduanas, Secretaría de Desa-

rrollo Industrial, Secretaria de Minería, Secretaría de Transporte, Empresa de 

Líneas Marítimas Argentinas, Empresa Flota fluvial del Estado Argentino, Em-

presa Ferrocarriles Argentinos, Secretaría-  de Obras Públicas, Secretaría de Tu-

rismo, Dirección de Vialidad, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Tri-

bunal Municipal de Faltas, Administración Federal de Ingresos Públicos y cua-

lesquiera otras reparticiones o entidades públicas o privadas que en el futuro sus-

tituyan a los organismos y entidades públicas y privadas mencionadas, incluyen-

do las empresas contratantes y prestatarias de servicios públicos, interviniendo en 

toda clase de expedientes administrativos que al presente se encuentren en trámi-

te o en adelante se inicien facultándolos al efecto para que se presenten con es-

critos, escrituras, documentos, instrumentos públicos o privados, solicitudes, pe-

ticiones, y cuanto más sea necesario; celebren transacciones y arreglos, se notifi-

quen de las resoluciones que se dicten y recaigan, las acepten o interpongan con-

tra ellas toda clase de recursos legales; soliciten desglose, cobren y perciban 

cuanto se adeude a la otorgante en las mencionadas dependencias y reparticiones, 

otorguen recibos membretados y numerados de la sociedad y cartas de pago co- 
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rrespondientes, como así también representar a la Sociedad en el desempeño de 

ésta en mandatos de terceros, pidiendo formularios, propuestas, ofertas y peticio-

nes y solicitudes y firmar toda clase de documentos. Retirar de las oficinas de 

Aduana, Correos y Telégrafos, Mensajerías, Empresa de Transporte Marítimo, 

fluviales, aéreos o terrestres, mercaderías, equipajes o telegráfica y efectuar ante 

las mismas oficinas o empresas todo pedido, reclamos, gestiones a que haya lu-

gar. Intervenir en licitaciones públicas y privadas, presentando propuestas, oferta, 

haciendo descargo, recurriendo resoluciones, formular impugnaciones, desistir de 

ofertas y presentaciones, otorgar contratos que surjan de los concursos.-k) Cele-

brar arreglos y transacciones: con terceros vinculados con las actividades societa-

rias o por efecto o consecuencia de su ejecución, sometiendo de ser preciso las 

4iyetgencias a árbitros, arbitradores, mediadores, o amigables componedores, 

li ctri nombramiento y/o aceptación de los mismos y de terceros para caso de dis- 
CPI 

cordia; otorgar y firmar todo tipo de instrumentos públicos y privados relaciona-

dos con las actuaciones en las que les toque intervenir; decir de nulidad; notifi-

carse; recusar; acusar; apelar y/o renunciar apelaciones; desistir; cobrar y percibir 

toda suma de dinero con expresa obligación de rendir cuentas, otorgar los recibos 

correspondientes en formularios membretados y numerados de la sociedad, soli-

citar vistas de expedientes y actuaciones; formular descargos; pedir y contestar 

traslados; recurrir resoluciones adversas; impugnar resoluciones; practicar apela-

ciones; plantear y proseguir recursos administrativos en todas las instancias y 

ante cualquier repartición u organismo público.- Prestar absolución de posiciones 

en procesos judiciales o administrativos que intervengan o tenga algún interés la 

sociedad; reconocer o impugnar documentos que se le atribuyan, en cualquier 

fuero y jurisdicción, pedir embargos y desembargos, inhibiciones y su cancela- 
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ción.- Practicar en fin cuantos más actos, gestiones y diligencias sean conducen-

tes al mejor desempeño de este mandato. 1) Suscripción de documentos. El apo-

derado está expresamente autorizado para suscribir todos los documentos y/o 

instrumentos públicos o privados necesarios, en razón del ejercicio de las facul-

tades indicadas en el presente. El apoderado podrá realizar cuantos trámites, ges-

tiones y diligencias sean conducentes para el mejor desempeño del presente 

mandato, que no podrá sustituir.- Sometida a votación la moción, se aprueba sin 

observaciones.- Agotado el tratamiento del temario propuesto, el Sr. Presidente 

da por concluida la reunión cuando son las 14:00hs. de la fecha.- Hay tres fir-

mas".- ES COPIA FIEL.- En este estado, QUEDA OTORGADO por "ASMA 

S.A.", PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y DISPOSICION a 

favor de Federico GALLONI, titular del Documento Nacional de Identidad 

29.059.264, en los términos y con los alcances relacionadas en el acta transcripta; 

y el representante legal solicita de mí expida primera copia de la presente para el 

apoderado.- LEGITIMACION DE PERSONERIA: El compareciente acredita 

la existencia y vigencia de la sociedad, así como la representación invocada con 

la siguiente documentación: a) texto ordenado formalizado por escritura pública 

número 238 del 23 de agosto de 2013, otorgada ante mí, pasada al folio 901, de 

este Registro Notarial 19 ami cargo, inscripto en Inspección General de Justicia 

el 18 de septiembre de 2013, bajo el número 18648 del libro 65, tomo - de socie-

dades por acciones; b) acta de asamblea del 10 de octubre de 2013 de elección de 

autoridades y acta de directorio del 11 de octubre de 2013 de distribución y acep-

tación de cargos; inscriptas en la Inspección General de Justicia el 17 de febrero 

de 2014, bajo el número 2861 del libro 67, tomo — de sociedades por acciones; y 

c) acta de directorio especial para el presente otorgamiento.- Documentación que 
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en original he tenido a la vista doy fe, con facultades suficientes para el presente 

acto, la mencionada en a) a su matriz me remito, la mencionada en b) en copia 

debidamente certificada corre agregada al folio 50 protocolo del corriente año al 

que me remito y la mencionada en c) obra precedentemente transcripta.- LEO al 

compareciente que así la otorga y firma ante mí, doy fe.- E.M. GARCIA.- Federi-

co J. LEYRIA. Está mi sello. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó 

ante mí al folio 1.019 Protocolo A del Registro Notarial 19 de esta Ciudad, a mi 

cargo. EXPIDO la presente PRIMERA COPIA para EL APODERADO en CIN-

CO Fojas de Actuación Notarial numeradas correlativamente del N 019354014 al 

presente que sello y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 
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Buenos Aires, Jueves 12 de Noviembre de 2015 

CIL) 
ESC. LID 	CIR-EtSC---..ImpRaLl 

COLEGIO DE ESCRIBANOS 
LEGAUZADORA 

COPIA/5 CERTIFICADAIS EN 

FOJA 	..... 3. 
BUENOS AMES.. 

L 012983558 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires. Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente. LEGALIZA la firma 

y sello del escribano FEDERICO JOSE LEYRIA 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

I el N" 151112536941/0 La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forrna del documento. 
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Buenos Aires, 	14 de 	 julio 
	de 	2016 

En mi carácter de escribano 	Adscripta del Registro Notarial N° 19. CABA 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en 	 11 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

Se certifica fotocopia de Poder General de Administración y Disposición: "ASHIRA S.A." a 

favor de Federico GALLONI, para presentar ante quien corresponda. Conste.- 
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